
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza, Cundinamarca 16 de junio de 2022 

 

Radicado No.  2021-00435-00 

 

 

 Teniendo en cuenta que la parte actora allegó la póliza ordenada en 

el inciso 4º del proveído calendado 20 de enero 2022, con la respectiva 

constancia de pago, de conformidad con lo normado en el artículo 590 del 

Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

  -DECRETAR la suspensión provisional de las decisiones y actos de 

asamblea de Junta Directiva de la Fundación para la Actualización de la 

Educación -FACE- de fechas 20 y 26 de mayo del 2021. 

 

Notifíquese,  

 

 

                               

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

  

 


